
veinte de octubre, se declara urgente la ocupación de terrenos 
y bienes gravados con la servidumbre de paso impuesta, con 
el alcance previsto en el artículo cuarto de la Ley citada, para 
establecimiento de una línea de transporte de energía eléctrica, 
simple circuito, «dúplex», a doscientos veinte KV. de tensión, 
que enlazará las subestaciones de «Penagos», de «Electra de Vies- 
go, S. A.», con la de la factoría de «Acería de Santander, S. A.», 
en Nueva Montaña (Santander); instalación que ha sido pro
yectada por la Empresa «Electra de Viesgo, S. A.».

Los aludidos terrenos y bienes a los que afecta esta disposi
ción están situados en los términos municipales de Penagos, 
Villaescusa, Piélagos, Camargo y Santander, y, excepto la finca 
número veinticuatro del término municipal de Villaescusa, que, 
a petición de la Empresa solicitante de los beneficios, ha sido 
excluida de este expediente, son todas las que figuran en la 
relación presentada -por dicha Empresa, que consta en el expe
diente y aparecen relacionadas en el anuncio que, en trámite 
de información pública, se insertó en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Santander» número setenta y siete, de fecha vein
tiocho de junio de mil novecientos setenta y ocho, una vez 
subsanado el error del segundo apellido del propietario de la 
finca número ochenta y cuatro y noventa y uno del término 
municipal de Villaescusa, y sin perjuicio de los acuerdos con
venidos entre la Empresa «Electra de Viesgo, S. A.», y los pro
pietarios afectados durante la tramitación de este expediente.

Dado en Madrid a cinco de octubre de mil novecientos se
tenta y nuéve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Industria y Energía,

CARLOS BUSTELO Y GARCIA DEL REAL

25123 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección, de Energía de 
esta Delegación Provincial, a petición de «Ünión Eléctrica, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid, Capitán Haya. 53, 
por la que solicita autorización y declaración, en concreto, 
de utilidad pública para el establecimiento de una LAR a 15 kV„ 
dos CC. TT de 35 KVA. con RBT.¡ cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2017/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitu
lo III del Decreto 2019/1966, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden de este Ministerio de i de febrero de 1968, 
y en la Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre ordenación y 
defensa dé la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
LAT de 15 kV., dos CC. TT. con RBT., cuyas principales carac
terísticas son las siguientes: una línea aérea trifásica de un 
solo circuito trifásico, de 20 kV., con conductor de alambre de 
acero, recubierto de aluminio («almoweld»), «ARLE» 3,26, de 
8,35 milímetros cuadrados, con aisladores rígidos «ARVI-32» y 
«ESA» número 1.503, en cadena de tres elementos y apoyos de 
hormigón armado de 12 metros de longitud y metálicos de 
celosía, con entronque en la línea al C. T. de La Faba y tér
mino en el C. T. de la Cemada, con 2.589 metros y una deri
vación desde el apoyo 17 m., de 444 metros de longitud, al 
C. T. de La Laguna, discurriendo por el término municipal de 
Vega de Valcarce. cruzándose caminos y líneas eléctricas a 
220 kV., completándose la instalación con dos centros de trans
formación, de tipo intemperie, sobre apoyo metálico «UESA», 
de 25 KVA., tensiones 15 kV/380-220 V. y red aérea de distribu
ción en baja tensión, con conductor de aluminio en haz tren
zado aislado de 3 x 25 + 1 x 54,6 milímetros cuadrados, sobre 
postes de hormigón armado, en las localidades de la Cemada y 
La Laguna (León).

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1906, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1906, de 
20 de octubre.

León, 3 de septiembre de 1979.—El Delegado provincial, Miguel 
Casanueva Viedma.—3.306-D.

25124 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctri
ca que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad

pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña;

Asunto; L. A. T. 3.961. Línea a 25 KV. y E. T. «Hostal» núme
ro 22 (Tríos).

Peticionario; «Eléctrica del Ebro, S. A.», Barcelona, calle 
Muntaner, 330.

Instalación; Línea arérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor aluminio-acero de 43,05 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 193,80 metros, para su
ministro a la E. T. «Hostal» número 22 (Trías), de 75 KVA. de 
potencia

Origen: Apoyo P-34 A de la línea general A. T. a 25 KIV., 
de Amposta a Ametlla de Mar.

Presupuesto: 680,018 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional..
Situación: Término municipal de Tortosa, partida de Aldea.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 30 de agosto de .1979.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—3.340-D.

25125 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
ragoza por la que se concede autorización adminis
trativa a la «Empresa Nacional del Gas, S. A.» 
(ENAGAS), para la construcción de las instalacio
nes correspondientes al ramal de la red de gaso
ductos para la conducción de gas natural entre 
Barcelona, Valencia y Vascongadas, situado en la 
provincia de Zaragoza, de suministro de gas natu
ral a «Española de Placas de Yeso, S. A.» (EPYSA) 
y comprendido en los términos municipales de 
Fuentes de Ebro y Quinto de Ebro, de la provincia 
de Zaragoza.

Por Orden del Ministerio de Industria de 11 de noviembre de 
1976 se otorgó a la «Empresa Nacional del Gas, S. A.», con
cesión administrativa para la construcción de una red de gaso
ductos para la conducción de gas natural entre Barcelona, Va
lencia y Vascongadas.

Por Resolución de la Dirección General de la Energía de 
28 de julio de 1977 se autoriza a la «Empresa Nacional del Gas, 
Sociedad Anónima», la construcción de las insta'aciones corres
pondientes a la provincia de Zaragoza relativas a la red de 
gasoductos para la conducción de gas natural entre Barcelona, 
Valencia y Vascongadas.

La «Empresa Nacional del Gas, S. A.», con fecha 23 de ju
lio de 1979, solicitó la autorización administrativa para la cons
trucción del ramal de suministro de gas natural a «Española 
de Placas de Yeso, S. A.» (EPYSA), al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 9, C); del Reglamento General del Servicio Pú
blico de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, 
de 26 de octubre.

Vista la solicitud presentada por la «Empresa Nacional del 
Gas, S. A.»;

Considerando que practicada la correspondiente información 
pública con los anuncios de la petición de ENAGAS en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 182, de fecha 31 de julio de 
1979; «Boletín Oficial» de la provincia, número 177, de 6 de agos
to de 1979, y en el periódico diario «Heraldo de Aragón», defe
cha 3 de agosto de 1979, y remitiendo copia de la publicación 
a los Ayuntamientos afectados para su publicación en el tablón 
de anuncios no fue presentada ninguna alegación en contra de 
la petición solicitada..

Esta Delegación Provincial, en virtud de lo establecido en 
el Capítulo II del Reglamento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de 
octubre, ha resuelto autorizar las instalaciones solicitadas, con 
arreglo a las condiciones siguientes:

Primera.—En todo momento se deberá cumplir cuanto se 
establece en el Reglamento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de 
octubre, así como las normas o Reglamentos que lo comple
mentan; el Reglamento de Redes y Acometidas de Combusti
bles Gaseosos, aprobado por Orden dej Ministerio de Industria 
de la de noviembre de 1974; la Orden del Ministerio de Indus
tria de 11 de noviembre de 1976, por la que se otorgó concesión 
administrativa a la «Empresa Nacional del Gas. S. A », para 
la construcción de la red de gasoductos para la conducción de 
gas natural entre Barcelona, Valencia y Vascongadas, y de
más normativa vigente.

Segunda.—El plazo para la puesta en marcha de las insta
laciones que se autorizan será de treinta y seis meses, a partir 
de la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Tercera.—Las instalaciones que se autorizan por la presente 
Resolución habrán de realizarse de acuerdo con el proyecto


